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A. S. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de 
abril de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Trece (13) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En atención a lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se procede a efectuar la 
liquidación de las costas ordenada mediante Sentencia proferida el 12 de abril de 
2019 y confirmada en segunda instancia el 21 de enero de 2020, a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante, así: 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO SENTENCIA SEGUNDA 
INSTANCIA 

$ 1.755.606 

AGENCIAS EN DERECHO SENTENCIA PRIMERA 
INSTANCIA 

$1.000.000 

NOTIFICACIONES JUDICIALES (folios 60, 66) $14.800 

TOTAL $2.770.406 

 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: Dos millones setecientos setenta mil 
cuatrocientos seis pesos ($2.770.406). 
 
Presentada la liquidación de las costas, el Despacho le imparte su aprobación por 
considerar que se encuentra ajustada a las directrices señaladas en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
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